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A C V i n T Ü . V O L A Ü / 1 C 1 A - . 

I.as leyes, ordene» y anuncio» u,ue bayatl de Insertarse en 
los BoLtTrtrs oriciALrs >e lian d<> man.lar al Jefe Político 

respectivo, por c u y o conducto se pasarán á los Kdltore» de 
los menciotmdos periódico*. 

(Real DniiH út 6 de Atri! de 1 8 3 9 . ) 

S E P U B L I C A t o d o » L O S D L : » « , E X C E P T O L O » D O M I N G O S * 

P R E C I O S P E ' ¿ c s c n i c t o * . — E U esta capital, llevado á domicilio, 1 0 r». mensuales 
anticipados; fuera de ella 1 4 r¿. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 1 1 4 por un 
año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Administración del B O L E T Í N , Fuenear-
ral, 84.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la Administración, 
con inclusión del importe del tiempo de abonó en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

A D V I I T 1 I O I A aoxTomXAA. 

La» disposiciones fie las Autoridades , excepto lai qu« 
sean á instancia de parte no pobre, se insertaran oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de Ínteres particular 
pajearán dos reales por cada linea de inserción. 

A d m i n i s t r a c i ó n 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL. 

Pliego de condiciones bajo las «jue la Kxcma. Diputa-
"On provincial de Madrid saca á licltacicn publica 

sumiujstro de jabón páralos Establecimiento» de 
v-rulicoiiiMa dependientes de la misma, cuyo eon-

. sumo cu un aüo se calcula en 7.45Ú kilogramos. 

1 . a El proveedor ha de suministrar sin li-
¿nitaciou alguna todo el jabón que necesiten 
ios Estabboi.iúeutos do Beneficencia desdo 
dos dias después del eu uno se le c o m u n i q u e 
la aprobación del remate, nastaigual feeba del 
.año próximo de 1 S 7 8 . siendo de su cuenta la 
conducción á los misinos. 

2 .* El jabón ha de ser de la nu\jor calidad, 
reúuicndo los requisitos do blauco, duro y 
bien enjuto. Si careciese de alguna de las 
condiciones marcadas ajuicio de los peritos 
Competentes,que soráu los Farmacéuticos déla 
"Beneficencia provincial, so procederá á com
prar otro que los reuua por cuenta dol contra
tista, caso de no presentarlo el mismo, dentro 
de la hora qtto le marquen los Diroctores. 

3 .* El precio de cada kilogramo do jal>on 
será el que quedo fijado cu el remado, y su im
porto so satisfará cu la Depositaría do fondos 
provinciales por mensualidades vencidas, no 
admitiéndose proposición que exceda de una 
peseta 2ó céutamos de id. cada kilogramo, ni 
fracción menor de un céntimo de peseta. 

4.* Para la celebración de la subasta y 
lomar parte en ella los licitadores, se obser-
yaráu las rugías siguientes: 

Primera. Los pliegos eu quo so hagan 
las proposiciones se entregarán al Sr. Pre
sidente, cerrados, con sujeción al modelo ad-
juuto. á la vista dol público y á la hora fijada. 

Segunda. Al pliego cerrado doberá acom
pañarse el documento que acredite haber 
consignado en la Caja general do Depósitos la 
cantidad do 931 pepitas. 

Tercera. El Presidente irá numerando los 
pliegos por el órdeu que so le preseutou, des
pués do exigir que el portador de cada uno 
rubrique la cubierta. 

Cwrta. Una vez entregados los pliegos 
no podrán retirarse con ningún pretexto ni 
motivo. 

Qu {rda.. A la hora señalada procederá el 
Sr. Presidente á abrir los pliogos por el mis
mo órdeu con que hayan sido entregados, y 
leerá las proposiciones en alta voz; y el que 
desempeñe las funciones de Secretario de la 
Junta de subasta publicará, pira satisfac
ción de I03 concurrentes, el resultado del 
acta. 

Sexta. La adjudicación provisional del 
remate recaerá, sin perjuicio de la aprobación 
definitiva, sobre la proposición más ventajo
sa, siempre que esta se hallo exactamente ar
reglada al modelo publicado. En el caso que 
resulten dos ó mas proposiciones iguales, 
siendo las más ventajosas, se abrirá licitación 
verbal cutre sus autores en el mismo acto por 
el tiempo (pie el Sr. Presidente determine. 

Sétima. Hecha la adjudicación provisio
nal, se conservará el dep''>si:o consignado por 
el mejor pustor hasta que> recaiga la aproba
ción, y se devolverán en ol acto á los licitado-
res sus respectivos documentos de depósito. 

5." Luego que recaiga en ol remate la 
aprobación definitiva, y antes dol otorga
miento de la escritura, ampliará el contratis
ta su fianza en la misma Caja de Depósitos 
hasta la cantidad del -2o por 10o á que as
cienda el importe del servicio, según el con

sumo calculado, con sujeción al tipo de su 
postura. 

6.' El depósito ó fianza á que se refiere 
la anterior condición, asi como el de carácter 
provisional, tiene por objeto responder de to
dos los daños y perjuicios quo pueda ocasio
nar el contratista faltaudo al cumplimiento 
del pliego de condiciones. 

7. No se admitirán las proposiciones que 
presenten menores de edad no habilitados 
competentemente, ni las de los que se halleu 
incapacitados legalmente. 

8. El contrato ha de ser á riesgo y ventu
ra, excepto el caso de que varíe el precio eu 
alza ó baja por efecto do leyes ó disposiciones 
postsriores á su celebración emanadas del 
Gobierno, de la Provincia ó dcLMunicipio: no 
quedando con derecho el contratista á reclamar 
aumento de precio ni de iudeiunizaciou por 
ningún género do consideraciones ó eventua
lidades de cualquiera razón ó naturaleza, con
trayendo el contratista el formal y solemne 
compromiso de haber renunciado todo fuero 
y privilegio para poder hacer reclamación al
guna por más vía que la contenciosa. 

9. a Dentro de los primeros ocho dias do 
habor recibido la defiuitiva aprobación del 
contrato, deberá verificar el contratista el i 
otorgamiento do la correspondiente ESCRITORA. 

10 . Cuando el rematante no cumpliese las 
condiciones que debo llenar para el otorga
miento de la escritura, ó impidiese que esta 
tenga efecto en el término que se señale, se 
dará por rescindido el contrato á perjuicio 
del mismo rematante. 

Los efectos de esta declaración serán: 
Primero. Que so celebre uua nueva su

basta con iguales condiciones que la anterior, 
pagaudo el primer rematante la diferen
cia entre los dos remates. 

Segundo, Que satisfaga también el mismo 
los perjuicios que hubiere recibido la Pro vi u-
cia por la demora del servicio. 

A fin do cubrir la responsabilidad cu que 
pueda iucurrir el rematante, se le retendrá 
siempre lastima dejxwitada provisionalmen
te para tomar parte en la subasta, y se le 
podrán embargar además bienes suficientes 
con objeto de hacer efectivo el importe del 
desfalco ó menoscabo, adminisirativamento 
y por la vía de apremio. 

11 . Para la justificación y aprecio de los 
perjuicios de que debe responder el primer 
rematante quo hubiere faltado á su compro
miso, so instruirá el ojiortuuo ex]>odiente 
gubernativo, oyendo las observaciones del 
interesado y demás requisitos legales. 

12. Las multas i indemnizaciones á que 
diere lugar el contratista se harán efectivas 
gubernativamente: 

Primero. De las sumas> en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública que hubiere 
consignado para afianzar el cumplimiento de 
sus obligaciones. 

Segundo. De los domas bienes que le per
tenezcan. 

1 3 . La subasta tendrá lugar el dia 1$ do 
.Junio próximo.a launa del* tarde, aute el 
Sr. Presidente ó persona eu quien se 3irva de
legar, eu el Palacio de la Corporación, plaza de 
Santiago, núui. 2 . 

14. Los gastos de remato, escritura, co
pias, inserción en los diarios oficiales, papel 
y demás seráu de cuenta del contratista. 

Madrid 19 do Mayo de 1-77. 

M«d-:to de proposición. 

D. X. X.. que habita en calla de , 
número...., enterado dol anuncio y pliego de 
condiciones inserto eu los diarios oficiales 

! sacando á publica subasta la Excma. Dipu-
1 tacion provincial de/ Madrid el suministro 

de todo el jabón quo 'necesiten los Estable
cimientos de Beneficencia dependientes de 
la misma, cuyo consumo en un año se calcu
la eu 7.-l")0 kilogramos, se compromete á 
suministrar dicho artículo, con estricta suje
ción al referido pliego de condiciones, al 
precio de (aquí la cantidad escrita ou le
tra, y no eu cifra ni guarismo). 

(Fecha y firma del proponente) 

Pliego dr condiciones bajo las que la Kxcma. Diputa
ción provincial de Madrid saca a licitación públi-

- ca el suministro á los Establecimientos de Renefi-
C(*nci:i que de ella dependen, de todo el bacalao 
que necesiten, cuyo consumo en uu afio se calcula 
en 8.3S0 kilogramos. 

1." El proveedor lia de suministrar siu 
limitación alguna el bacalao que necesiten 
los mencionados Establecimientos desde dos 
dias dospuos del en que se le comunique la 
aprobaciou del remate, hasta igual fecha del 
año de 1378, siendo de su cuenta la conduc
ción á los mismos del exprosado artículo. 

2.* El bacalao ha de ser d • Escocia, de pri
mera calidad, blauco y grueso. Si no reunie
se ostosroquisiirossoproeederá á comprar otro 
por cuenta del contratista, si este no lo pre
sentase admisible á la hora que le designe el 
Director del Establecimiento. 

3 . a El precio de cada kilogramo do baca
lao será el que quede fijado en el remate, y 
su importe se satisfará por mensualidades 
vencidas en la Depositaría de fondos provin
ciales; no admitiéndose proposición que ex
CEDA de una peseta 39 céntimos cada uuo 'de 
aquellos, ui tracción menor de un céntimo de 
peseta. 

4.* Para la celebración de la subasta y to
mar parte en ella los licitadores, se observa
rán las reglas siguientes: 

Primera. Los pliegos en que se hagan las 
proposiciones se ontregarán al Sr. Presidoute, 
cerrados, con sujeción al modelo adjunto, á 
la vista del público y á la hora fijada. 

Segunda. Al pliego cerrado deberá :iCom-
pañarse el documento que acredite haber con
signado en la Caja general de Depósitos la 
cantidad de 1.104 pesetas. 

Tercera. El.Presidente irá numerando los 
pliegos por el órdeu que so le presenten, des
pués de exigir «pie el portador de cada uno 
rubrique la cubierta. 

Cuarta. Una vez entregados los pliogos 
no podran retirarse con ningún pretexto ni 
motivo. 

Q/"'uta. A la hora señalada procedorá el 
Sr. Presidente á abrir los pliegos por el mis-
ui J órdeu con (pie hayan sido entregados, y 
leerá las proposiciones en alta voz; y el-que 
desempeñe las funciones de Secretario de la 
Junta de subasta publicará, PARA satisfacción 
de los concurrentes, el resultado del acta. 

Sexta.' La adjudicación provisional del re
mate recaerá, sin perjuicio de la aprobación 
definitiva, sobro la proposición más ventajo
sa, siempre quo esta so hallo exactamente ar
reglada al modelo publicado. Eu el caso que 
resulten dos ó más proposiciones iguales, 
siendo las más ventajosas, se abrirá licitación 
verl>al entre sus autores en el mismo acto por 
el tiempo que el Sr. Presidente determine. 

Sétima. Hecha la adjudicación provisio
nal, so conservará el depósito consignado por 
el mejor postor hasta que recaiga la aproba
ción, y se devolverán en el acto á los licita-
¿OREÁ sus respectivos documeutosde depósito. 

5." Luego que recaiga eu el remate la 
aprobación definitiva, y a n t e s del otorga
miento de LA escritura, ampliará el contratis
ta su fianza eu la misma Caja de Depósitos 
hasta la cantidad del 20 por 100 á que as-

cionda el importe del servicio, según el con
sumo calculado, con sujeción al tipo do su 
postura. 

<;.* El depósito ó fianza á que so refiere la 
anterior condición, así como el d» carácter 
provisional, tiene por objeto responder de 
todos los daños y perjuicios que pueda oca
sionar el contratista faltando al cumplimien
to del pliego de condiciones. 

7.a Xo se admitirán las proposiciones quo 
presenten meuores de edad no habilitados 
competentemente, ni las de los que se hallen 
incapacitados legalmente. 

8. El contrato ha de ser á riesgo y ven
tura, excepto el caso de que varíe el precia 
en alza ó baja por efecto do leyes ó disposi
ciones posteriores á su celebración emanadas 
del (Gobierno, de la Provincia ó del Munici
pio: no quedando con derecho el contratista 
á roclamar aumonto de precio ni de indemni
zación por ningún género de consideraciones 
ó eventualidades do cualquiera razón ó natu
raleza, contrayendo el contratista ol formal y 
solemne compromiso de habor renunciado 
todo fuero y privilegio para poder hacer re
clamación alguna por más vía que la conten
ciosa. 

9.* Dentro de los primeros ocho dias de 
haber recibido la definitiva aprobación del 
contrato, deberá verificar el contratista el 
oo<'V_raniieuto de la correspondiente escritura. 

10 . Cuando el rematante no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorga
miento de la escritura, ó impidiese que esta 
tenga efecto eu el término quo se señale, se 
dará }x»r rescindido el contrato á perjuicio 
del mismo rematante. 

Los efectos de esta declaración serán: 
Primero. Que so celebre una nueva su

basta con iguales condiciones que la auterior, 
pagando el primer rematante la diferencia 
entre los dos remates. 

Segundo. Que satisfaga también el mismo 
los perjuicios que hubiere recibido la Pro
vincia por la demora del servicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad eu quo 
pueda iucurrir el rematante, se le retendrá 
siempre la suma depositada provisionalmen
te para tomar parto eu la subasta, y se lo po
dran embargar además bienes suficientes con 
objeto do hacer efectivo el importe del des
falco ó menoscabo, administrativamente y 
por la vía de apremio. 

11 . Para la justificación y aprecio dé los 
perjuicios de que debe responder el primer 
rematante que hubiere faltado á su compro
miso, se instruirá el o]K>rtuno expediente gu
bernativo, oyendo las observaciones dol inte
resado y domas requisitos legales. 

12 . Las multas é indemnizaciones á que 
diere lugar el contratista se. harán efectivas 
gubernativamouto: 

Primero. De las sumas en metálico ó cu 
efectos de la Deuda pública que hubiere cou-

. signado para afianzar el cumplimiento do sus 
obligaciones. 

Segundo. De los domas bienes que le 
pertenezcan. 

13. La subasta tendrá lugar el dia 1S de 
Jimio próximo, á la una y media de la tarde, 
aute el Sr. Presideute ó persona eu quien se 
sii-va delegar, en el Palacio do la Corporación, 
plaza do Santiago, uúm. 2 . 

14. Los gastos de remate, escritura, copias, 
inserción en los diarios oficiales, papel y de-
mas serán do cuenta del contratista. 

Madrid 1* de Mayo de 1S77. 

Modelo de proposición, 

D. X. X., que habita en ; calle de 
número , enterado del anuncio y pliego do 
condiciones inserto en los diarios oficiales. 
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sacando A pública subasta la Excma. Diputa
ción provincial de Madrid ol suministro do 
todo el bacalao que necesiten los Estableci
mientos provinciales de Beneficencia, euyu 
consumo en un año so calcula eu 8.3S0 kilo
gramos, se compromete á suiainistrar dicho 
articulo, can. estricta sujeción al referido 
pliego do condiciones, al precio de (aquí 
la cant idad escrita en letra, y no^ici i ra ni 
guarismo). 

(Fecha y firma del proponen».) 

COMISIÓN PROVINCIAL. 

JSeccionde Gobernación.—Negociado-!..0— 

Quintas.—Circular. 

vincial con documento expedido por I03 
Ayuntamientos, quc ejercen una profesión, 
ú oficio, y los que siguen alguna cajreru, i 
la matrícula correspondiente. S í > , | 

Lo que por acuerdo de la ComWoa | 
provincial 8 6 publica cu cst:- BoU*w* 
OI-'UJIAL a a r a l a m e j o r i n t e l i ^ n . K i y cum
plimiento p'»r oartodolos A v untamientos 
de esta provinfcÍL| 

Mu íriil 30 de Ntayode l>77.^KlVioe-
pnsaidenta, Florencio < lomcz L'arrcñu.— 

J l'll Secretario, Camilo Pozzi. 

Dispuesto por Real orden de 21 del 
co r r i en te , publicada en la Gaceta de 22 
-del mismo, que el ingreso en caja de los 
mozos correspondientes al reemplazo de 
este año dd principio el dia 14 de Junio 
próximo venidero, conforme á lo que 
previene la ley de 10 de Enero ultimo, la 
cual ha venido á introducir algunas al te
raciones en la de 30 de Enero de 1856, 
esta Comisión provincial cree convenien
te dirigirse á los Ayuntamientos de la 
provincia por la presente circular dictan
do algunas disposiciones en consonancia 

-con aquellas para que al dar cumplimien
to á lo en ellas dispuesto lo hagan con 
la debida regularidad y exactitud ü fin de 
facilitar la operación del ingreso en caja. 

1 / Los Ayuntamientos remitirán con 
l a debida anticipación al dia 14 de Junio 
próximo las actas de declaración de sol
dados con arreglo á lo que previene el 
artículo 12 de la ley de 10 de Enero úl
timo, así como las relaciones de talla de 
todos sus mozos conforme al ar t . 6.° de 
la Real orden do 21 del actual. 

2.° Para llevar á efecto lo qne dispo
nen los artículos 10 y 13 de la citada 
Beal orden de 21 de Mayo, los Alcaldes ó 
Comisionados deberán traer, á más de los 
mozos declarados soldados, los suplentes, 
exentos y excluidos y las filiaciones de 
todos ellos. 

3.° Las excepciones de la Ley de 
Reemplazos deberán apreciarse en los mo
zos que las aleguen con relación á la si
tuación que tuvieren el dia 11 de M a r z o 
último, que es la fecha fijada para el lla
mamiento y declaración de soldados por 
la Real orden de l . °de Febrero anterior. 

4.° Dichas excepciones son las conte
nidas en los artículos 76 y 77 de la ley 
de 30 de Enero de 1856, con las modifica
ciones introducidas respecto de los párra
fos 8.° y 0.* del primero de dichos artícu
los, según las cuales, con arreglo al art ícu
lo 22 de la de 10 de Enero último, para 
qne aprovechen á los nietos es preciso 
que estos sean huérfanos de padre y ma
dre y que hayan sido criados y educados 
por su abuelo ó abuela. 

5.° El Reglamento vigeute do exen
ciones físicas para este reemplazo es el 
de 26 de Maye*dé 1S71, excepto su art ícu
lo 5.°, de modo que deben ser reconoci

dos ante la Comisión provincial todos los 
mozos del sorteo; y siendo de cuenta de 
los Ayuntamientos el abono de dichos 
reconocimientos, los Comisionados debe
rán proveerse de los fondos uócesarios 
para el pago de los que ocurran, enten
diéndose que serán responsables perso
nalmente de la falta de cumplimiento do 
este particular. 

6.° La talla mínima será la de un me-
-tro 540 milímetros. Los que al ser talla
d o s en el acto del ingreso en caja no al-
calzaren áes ta y tengan la de 1*500, in
gresarán cu la reserva con las condiciones 
que marca el art . 14 de la referida ley de 
10 de Euero último. 

7.° La sustitución para el ejército de 
la Peníusuia sólo se permite entre parien
tes hasta el cuarto grado civil inclusive y 
por cambio de situación entre activo y 
reserva. Los que deseen utilizarla deberán 
acreditar ante la Comisión proviucial la 
personalidad y parentesco do los sustitu
tos cu debida forma. 

8.° Autorizada la redención á metálico 
por el art . 17 de la ya citada ley de 10 
de Euero último, los que la utilicen es 
preciso acrediten ante esta Comisión pro-

Admmistracion económica de la 
provincia de Madrid. 

Ignorándose el paradero de Doña Do
lores Sancho, madre de D. José Sierra, 
auxiliar de la Sección de Contabilidad de 
esta provincia que fue en 1845, se la cita 
para que en el término de 10 dias, acontar 
desde la publicación de este edicto, se 
sirva personaren esta dependencia, Nego
ciado de Alcances, para enterarla de un 
asunto que la concierne. 

Madrid 20 de Mayo de 1877.=E1 Jefe 
económico, P . I. , Amadeo Valls. 

D. Sevcríano García, Juez municipal de Los 
S antos de la Humosa 

llago saber que por providencia del dia de 
la fecha he acordado proceder á la venta en 
pública subasta de los bienes inmuebles que 
fueron embargados para hacer electivos los 
débitos que adeudan á la Hacienda los con
tri liuycntes de este distrito municipal, cor
respondientes al año económico de 1875 á 
IS76 y de todos los demás años que resulta
sen adeudar también hasta la celebración de 
la subasta, según asi lo ha resuelto la Admi
nistración económica de esta provmcia en 28 
de Agosto de 1870, y cuya primera subasta 
tendrá lugar el dia 8 del mes de Junio del 
año actual, á la hora de las diez á docc> 
en el sitio de costumbre, bajo la presidencia 
de mi autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en la 
subasta, y les fuesen adjudicadas alguna ó al
gunas tincas, depositaran el importe en que 
se les hiciese la adjudicación en el deposita
rio que designará este Juzgado, previas las 
formalidades legales, conforme á lo mandado 
en el art. 17 de la circular que publicó la 
Administración económica en el B O L E T I N O F I 

C I A L de 14 del mismo mes y año, y que repro
duce en dicho periódico al anunciar la co
branza de cada trimestre; debiendo tener en
tendido los licitadores que, y además de los 
débitos de la Hacienda, recargos y costas del 
apremio, son de su cuenta los de otorgamien
to de escrituras y los que puedan ocasionar
se con este motivo. 

•En su consecuencia la primera subasta se 
arreglará á lo que determina para tules casos 
el art. 43 de la instrucción de 3 «le Diciem
bre de 1869, á cuyo efecto se designan á con
tinuación el número de orden, el nombre de 
los deudores, situación, cabida y Hndcros de 
las tincas de su respectiva propiedad, lo mis
mo que la capitalización que se ha hecho de 
cada una de dichas fincas, á partir del liquido 
imponible con que figuran en el amillara-
miento y en la forma que á continuación se 
expresa: 

Número 6 de orden. Martin Caballero.— 
Una casa plaza del Olmo, núm. 12: linda iz
quierda capellanía que fundó María López; 
capitalizada en 150 pesetas. 

Núin. S. Esteban Castellanos.—Un olivar 
en el Paraíso, de tres olivos y tallos: linda 
S. Manuel Soria; capitalizado en 80 pesetas. 

Núm. 20. Eustasia Ciruelas.—Una tierra 
en el cerro Gordo, de tres fañosas 7ó estada
les: linda O. herederos de Pablo Martínez, 
señalada en otros expedientes; capitalizada 
en 637 pesetas 33 céntimos. 

Num. 21. Carlos Ciruelas.—Una casa calle 
del Pozuelo, núm. 5: linda derecha otra de 
Lucio Martinez: capitalizada en 40S pesetas 
75 céntimos. 

Núm. 26. Miguel Fuentes. - Una tierra 

en la Covacha del Tortero, de 300 estadales: 
linda P. Felipe Ciruelas; capitalizada en 87 
Jj&setas 33 céntimos. 

Núm. 2'.). Benito Fuentes. — Una tierra 
cu <jt Qucjiar, de una fanega 200 estadales: 
linda 1\ Eugenio Gisraero! capalizada en 
3 5 1 pesetas. 

Núm. 42. María ftrnaarfez.-Un* *>*» 
en laGranja, *» dot tmega* HIO estadal** 
linda, O. Natalio FuoBtcs.-Otra fl**l (¿olm*» 
am\ .nq una «Wga *1ü «*a<ia%r. I in4*0. 
heredemos de Alejo López; capitalizadas en 

, SUS^ejetas 33 céntimos. 
Nura. 43. Isabel Fernandez.—Una tierra 

frente el Encin, de una fanega 200 estadales: 
linda O. herederos de Tomasa del Olmo.— 
Otra en el barranco del Toro, de una fane
gas 200 estadales: linda O. Tomasa del Ol
mo.—Otra en el Barranco, de tres fanegas: 
linda N. Pedro Moreno (herederos).—Otra 
en el barranco de Don Pedro, de dos fanegas 
100 estadales: linda Hilario Moreno; y otra en 
la Pinilla, de dos fanegas 100 estadales: lin
da O. senda de los Leñadores; capitalizadas 
en 1.892 pesetas 32 céntimos. 

Núm. 28. Hermenegildo García. — Una 
tierra en los Manjanares, de dos fanegas 350 
estadales: linda O. Antonia López (herede
ros); capitalizada en 375 pesetas. 

Núm. 49. Casimiro García. — Una tierra 
en Cabeza Gorda, de dos fanegas 200 estada
les: linda O. Faustino Fuentes; capitalizada 
en 500 pesetas. 

Núm. 52. Anastasio García.—Una tierra 
en l a Reguilla, de 200 estadales: linda O. 
Mariano Roma.—Tercera parte de otra en 
la Fuente Serrano, de una fanega: linda P. 
herederos de Victorio Gismcro; capitalizadas 
en 486 pesetas. 

Núm. 61. Antonio González.—Una tier
ra en las Cañadas, de tres fanegas: linda N. 
herederos de Rafael Plaza.—Otra en los Cor
rales, de 375 estadales: linda N. Hilario Mo
reno; capitalizadas en 587 pesetas 33 cénti
mos. 

Núm. 71. Bonifacio García. — Una casa 
en la plaza de la Constitución: linda dere
cha otra de Quintina Juurranz (consta se
ñalada); capitalizada en 160 pesetas 60 cén
timos. 

Núm. 73. Laureano Herreros.—Una viña 
en el Terrón Blanco, de 100 cepas: linda M« 
Mariana Roma; capitalizada en 66 pesetas 66 
céntimos. 

Núm. 71. Manuel Herreros Martinez.— 
Una casa calle de la Fuensanta, núm. 3: lin
da derecha calle del Castillejo; capitalizada 
en 168 pesetas 75 céntimos. 

Núm. 77. Manuela Herreros.—Una casa 
calle de los Granados, núm. 10: linda iz
quierda otra de Mariano Pérez (puesta en 
otros expedientes); capitalizada en 300 pe
setas. 

Núm. 84. Paulino Juarranz. — Cuarta 
parte de la casa calle del Emparrado, nú
mero 11: linda derecha casu de Isabel Fer
nandez; capitalizada en 328 pesetas. 

Núm. 68. Bcrnabela Juarranz.—Una tier
ra en el cerro de las Bocas, de una fanega 
200 estadales: linda S. herederos de Vicente 
Torres; capitalizada en 300 pesetas. 

Núm. S9. Mariano Juarranz.—Una tierra 
donde mataron el Hombre, de una fanega 50 
estadales: linda 6 . herederos de Miguel 
Fuentes.—Otra en Valdeluño, de una fanega 
200 estadales: linda O. Silvestre López; ca
pitalizada en 110 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 90. Melchor Juarranz.—Una tier
ra en la Humosa, de 300 estadales: linda M. 
herederos de Manuel López; capitalizada en 
G6 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 91. Isidra Juarranz. — Una tierra 
en el Carril, de 300 estadales: linda M. Ca
milo García; capitalizada en 86 pesetas 66 
céntimos. 

Núm. 93. León Juarranz.—Mitad de la 
C3sa calle de los Granados, núm. 10: linda 
derecha otra de Dámaso Lozano; capitalizada 
en 193 pesetas 75 céntimos. 

Núm. 101. Joaquín Lozano — Una casa 
callejón de la Iglesia, núm. 3: linda izquicr-
da pajar de herederos de Manuel López ! 

(consta en otro expediente); capitalizada en 
562 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 105. Lucio López.—Una viña en 
la Sabina, de 200 cepas: linda M. Victoria 
fuentes.—Otra viyfctP dicho sitio, de 300 ce-
mm linda N. her*|*ros do ftafael Flaza; ca-
pítaiizada* «u -110 ptsetas 83 céntimos. 

Nú ta. Hr>, Mtxiraírio López.—Una viña 
a» los Uruio* do Km«-n. d» 200 cepas (seña
laba c* a traoaxpe&ntaf ) ; linda O. Dcme-
*io del fl**o; capitaliza*» en 157 pesetas 33 
céntimos. 

Num. 121. Ruperto Martinez.—Una era 
de pan trillar de 200 estadales: linda O. he
rederos de Manuel Plaza. 

Núm. 124. Lucio Martinez Escribano 
Una casa calle del Pozuelo, núm. 7: linda 
derecha otra de herederos de Manuel Ci
ruelas, señalada en otros expedientes; capi
talizada en 562 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 125. Escolástico Martinez. — Una 
casa en el Castillejo: linda derecha calle pú
blica, señalada con el núm. II , y señalada 
también en otros expedientes; capitalizada 
en 2S1 pesetas 25 céntimos. 

Núm. 131. Bernardo Meco herederos).— 
Una casa calle del Emparrado, núm. 21 du
plicado: linda derecha otra de Dorotea Ló
pez; capitalizada en 187 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 135. Isidoro Martínez.—Una casa 
Travesía del Pontifical: linda derecha otra de 
Pedro Fuentes; capitalizada en 46S pesetas 
75 céntimos. 

Núm. 158. Escolástico Montero. — Casa 
calle del Desengaño, núm. 24: linda con Án
gel Peñalvcr (señalada); capitalizada en 287 
pesetas 50 céntimos. 

Núm. 155. Juan Moreno.—Una tierra en 
la vega Moñina, de una fanega 350 estada
les: linda N. Florentino Fuentes.—Otra en la 
Pcñucla, de 300 estadales: linda al M. here* 
deros de D. Félix López; capitalizadas en 525 
pesetas. 

Núm. 15H. Hilario Moreno.—Una tierra 
en Carravieja, de una fanega 300 estadales: 
linda O. Lino Moreno; capitalizada en 366 
pesetas 66 céntimos. 

Núm. 159. Santiago Mateo.—Una casa ca
lle de los Granados, núm. 7: linda derecha 
Capellanía; capitalizada en 125 pesetas. 

Núm. 160. Cipriano Martinez (herede
ros).—Una tierra en las Callejuelas, de una 
fanega 50 ¡estadales: linda N. herederos de 
Antonio López; capitalizada en 233 pesetas 
33 céntimos. 

Núm. 167. Fermín del Olmo.—Una tier
ra en la Hontanilla, de 200 estadales: linda P. 
herederos de D. Félix López. —Otro olivar 
en el Quemado, de cinco fanegas: linda M. 
herederos de Félix López.—Una viña en la9 
Majadillas, de 300 cepas: linda M. Miguel 
Fuentes; capitalizadas en 353 pesetas 66 cén
timos. 

Núm. 173. María Ana Plaza.—Una tierr3 
en el cerro Marzo, de una fanega 200 -esta
dales: linda M. Florentino Fuentes; capitali
zada en 175 pesetas. 

Núm. 170. Martin Plaza.—Una tierra en 
el Olmo de Torres, de una fanega 200 esta
dales: linda O. Silvestre López.—Otra en el 
Portillo, de una fanega 200 estadales: lin
da O. herederos de D. Félix López; capitali
zadas en 504 pesetas. 

Núm. 179. Demetrio Plaza.—Una tierra 
en la Sabina, de dos fanegas: linda O. here
deros de Mateo Plaza López: capitalizada en 
233 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 189. Antonio Penal ver. —Una casa 
cali? del Desengaño, núm. 2: linda con otra 
de Venancio Meco; capitalizada en 300 pe
setas. 

Núm. 196. Modesto Pozo.— Una tierra en 
las Callejuelas, de una fanega 35 estadales: 
linda herederos de D. Félix López; capita
lizada en 302 pesetas. 

Num. 107. José Prieto.—Una tierra en el 
Confinar, de una fanega 50 estadales: lin
da P. calmos; capitalizada en 131 pesetas. 

Núm. 250. Aniceto de la Roca.—Una tier
ra en los corrales del Ejido: linda P . here
deros de Zoila Plaza.—Otra en el Moro del 
Monte, de dos fanegas 250 estadales: linda O. 
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Cirilo Martínez. —Otra encima del Hongo, 
frente al Encin, de cuatro fanegas 20(> estada
les: linda P. y M. herederos de Enrique Ló
pez.—Otra en el Ladcron de Pajuzo, de dos 
fanegas 10ü estadales: linda O. menoría de 
José Meco.—Otra en el cerro Marzo, de una 
fanega 50 estadales: linda O. herederos de 
Alejo López; capitalizadas en 2.173 pesetas 
65 céntimos. 

Jiúro. 206. Julio de la Roca.—Una casa 
calle del Desengaño: linda por izquierda con 
otra de Venancio Meco (consta señalada en 
expedientes). 

Núm. 212. Valentín Román.—Una casa 
calle del Castillejo, mira. 15: linda por la de
recha otra de Benito Martínez (consta en 
otros expedientes); capitalizada en IS7 pese
tas 50 céntimos. 

Núm. 215. Isidoro Sanabria.—Una tierra 
en la Pcñucla, de 300 estadales: linda M. otra 
de Severiano Moreno; capitalizada en 87 pe
setas 33 céntimos. 

Núm. 222. Feliciano Saldaña (herede
ros).—Una tierra en el cerro Gordo: linda O. 
otra de Silvestre López; su cabida 300 esta
dales: capitalizada en 204 pesetas 33 cén
timos. 

Núm. 224. Manuel de S. Clemente.— 
Una casa calle del Calvario, núm. 1: linda 
por la derecha solar de Saturnino López: ca
pitalizada en 502 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 234. José Torres.—Una tierra en 
el Moro del Monte, de una fanega 350 esta
dales: linda M. otra de Manuel García; capi
talizada en 302 pesetas. 

Núm. 260. Pablo García Roca.—Tercera 
parte de una tierra titulada Ladera de la Bo
dega: linda N. Monedero; su cabida cinco 
fanegas; capitalizada en 926 pesetas 66 cén
timos, 

Núra. 261. Elisa García Roca. —Una tier
ra en el Carril, de 42 fanegas: linda al N. 
tierra de herederos de Vicente Torres; capi
talizada en 4.900 peseta*. 

Núra. 262. Emilia García Roca.-Cuarta 
parte de una tierra en Corralejos y Carril, 
de 14 fanegas: linda al N. herederos de Vi
cente Torres; capitalizada en 3.255 pesetas 
33 céntimos. 

Núm. 2(54. Santos Juarranz. —Una tierra 
en las Laderas de Anchuelo; de 300 estada
les: linda O. herederos de Julián García; ca
pitalizada en 150 pesetas. 

Núm. 266. Antonio Juarranz.—Una viña 
en el Hondo, de300 cepas: linda Mediodía Po-
licarpo Torres; capitalizada en 336 pesetas. 

Núm. 2S1. Raimundo Rodríguez.—Una 
tierra en el cerro Gordo, de cinco fanegas: 
linda S. otra de Pablo Moreno; capitalizada 
en 318 pesetas. 

Núm. 2S9. Hermenegildo Sánchez.—Un 
olivar de ocho pies en Santo Cristo: linda O. 
la senda que dirige á Santorcaz; capitalizado 
en 336 pesetas'66 céntimos. 

Núm. 292 Mariano Torres. — Una viña 
en los Cercados, de 4S cepas: linda O. otra 
de herederos de Pedro Pérez; capitalizada en 
52 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 150. Severiano Moreno.—Una tier
ra en la Perucha, de 375 estadales: linda O. 
Casimiro García.—Otra en el cerro del San
to, de 300 estadales: linda cerros espártales; 
capitalizadas en 590 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 233. Casto Torres.—Una tierra en 
las Majadillas, de 300 estadales: linda O. otra 
de Natalio Fuentes; capitalizada en 150 pe
setas. 

Núm. 239. Rafael Torres. - U n a tierra en 
los Tablcjones, de dos fanegas 100 estadales: 
Jinda O. herederos de D. Cecilio Juarranz; 
capitalizada en 429 pesetas. 

Núm. 243. Esteban Viñas. - Una casa ca
lle del Desengaño, núm. 20; linda por dere
cha otra de Sebastian Viñas (consta señalada); 
capitalizada en 243 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 247. Jerónimo Vera.— Unaticrra en 
los Manjanares. de 150 estadales: linda O. he
rederos de Hermenegildo García: capitaliza
da en 203 pesetas. 

Núm. 253. Alejandro Anguiano. — Una 
tierra en la Covacha del Tortero, de tres fa-

nogas 300 estadales: linda O. camino de la 
Humosa.—Otra en la Boquilla del Ciervo: 
linda N. herederos de Rafael Plaza; su cabi
da cuatro fanegas; capitalizadas en 1.454 pe
setas. 

Núra. 254. Lúeas Anchuelo.—Una tierra 
en Valdcmolinos, de 12 fanegas: linda O. Mir 
guel Mercader; capitalizada en 4.200 pe
setas. 

Nura. 255. Juan Bravo.—Una tierra en 
el Rubial, de 150 estadales: linda M. herede
ros de Brigido López; capitalizada en 43 pe
setas 66 céntimos. 

Núm. 258. Mariano Gallo.—Una viña en 
el Cerezo, de 150 cepas: linda O. Eustaquio 
Martínez; capitalizada en 166. pesetas 66 cén
timos. 

Núm. 259. Luis García.—Una cuarta par
te de tierra en los Corralejos, de 14 fanegas: 
linda al N. otra de herederos de Vicente 
Torres; capitalizada en 3.2S5 pesetas 33 cén
timos. 

Núm. 265. Julián Juarranz.—Una viña 
en el Poyal, de 200 cepas: linda por todos 
aires herederos de D. Félix López; capitali
zada en 174 pesetas. 

Núra. 293; Jesús Valiente.—Una casa ca
lle Mayor, núm. 6: linda con otra de Victo
ria Fuentes](consta en otros expedientes); ca
pitalizada en 5S2 pesetas 50 céntimos. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando 
principal, intereses, dietas y demás gastos 
del procedimiento; pero después de celebra
do el remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el Bo-
LKTIN O F I C I A L á fin de que llegue á conoci
miento de los deudores y de los que quieran 
interesarse en la subasta, todo con arreglo 
al art. 64 de la referida instrucción y por 
estar asi mandado en la legislación que rige 
además sobre la materia. 

Los Santos de la Humosa á 18 de Mayo de 
1S77.= E1 Juez municipal, Severiano Gar
cía.—Por su mandado, el Comisionado, Pe
dro Gismero. 

D. Severiano García, Juez municipal de Los 
Sautos de la Humosa. 
Hago saber que por providencia del dia 

de la fecha he acordado proceder á la venta 
en pública subasta de losbiones iutnuoblcs 
que fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al Empréstito y de todos 
los demás años que resultasen adeudar 
también hasta la celebración de la subasta, 
según asi lo ha resuelto la Administración 
económica de esta provincia en 25 de Agosto 
de 1S7G, y cuya primera subasta tendrá 
lugar el dia B del mes de Junio del año ac
tual, á la horado las diez ;': doce, en el sitio 
de costumbre, bajo la presidencia do mL 
autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en la 
subasta, y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas fincas, depositarán el importe eu que 
se les hiciese la adjudicación en el Deposita
rio que desiguará esto Juzgado, previas las 
formalidades legales, conforme á lo mandado 
cu el art. 17 de la circular que publicó la 
Administración económica en el B O L K T I S 

O F I C I A L de 14 del mismo mes y año, y que 
reproduce ou dicho periódico al anunciar la 
cobranza de cada trimestre; debiendo tener 
entendido los licitadores que, y además de 
los débitos de la Hacienda, recargos y costas 

. del apremio, sou de su cuenta los de otorga
miento de escrituras y los que puedan oca
sionarse con este motivo. 

En su consecuencia la primera subasta 
se arreglará á lo que d e t e r m i n a para tales 
casos el ars. 43 de la iustrucciou do 3 de Di 
ciembre de 1869, á cuyo efecto so designan 
á continuación el número de orden, el uom 
bre de los deudores, situación, cabida y liu 
deros de his fincas de su respectiva propiedad, 
lo mismo que la capitalización queso ha hecho 

do cada una de dichas fincas, á partir del lí
quido imponible con que figuran en el anii-
ílaramiento y en la forma que á continuación 
se expresa: 

Número 2 3 de orden. Severiano More
no.—Una tierra en la Vereda, de una fanega 
150 estadales: linda P. Miguel Fuentes; ca
pitalizada en 399 pesetas f!f» céntimos. 

Núm. 3 0 . Fructoso Plaza.—Una tierra en 
los Corralejos, de tres fanegas: linda O. y N. 
yermos de herederos de D. Sebastian de la 
Roca; capitalizada en f>00 pesetas. 

Núm. 4 5 . Alejandro Anguiano. — Una 
tierra en el camino de la Humosa, de nueve 
fanegas: linda N. otra de Lino Moreno; capi
talizada en 1 .300 pesetas. 

Núm. 46 . Camilo Diez de Prado.—Una 
tierra cu la vega Moñina, de tres fanegas: 
linda M. otra de D. Aniceto de la Roca; ca. 
pitalizada en 1.O50 pesetas. 

Núra. 2 2 2 . Felipe Ciruelas.—Una tierra, 
vega del Manzano, de una fanega 200 estada
les: linda O. otra de Mariano Plaza; capitali
zada e n 2 3 4 pesetas.. 

Num. 2 3 1 . Vicente García.—Una tierra 
en el Vallejo de Porras, do dos fanegas 200 
estadales: linda M. herederos de León Mar-
tiucz; capitalizada en 250 pesetas. 

Xúra. 275. Cirilo Martínez.—Una tierra, 
en la Rinconada, de una fanega 200 estadales: 
linda O. otra de Isabel Fernandez; capitaliza
da en 308 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 3 . Martin Caballero. — Una casa en 
la calle del Olmo, núm. 12: linda O. otra de 
la capellanía que fundó María López; capi
talizada on 150 pesetas. 

Xuin. 5 . Esteban Castellanos.—Una cuar
ta parto deeasa sita en la plaza del Olmo, nú. 
mero S: linda toda ella por la derecha otra de 
Ildofonso Meco; capitalizada eu 257 pesetas 
75 céntimos. 

Núm. 17. Eustasia Ciruelas.—Una tier
ra en el cerro Gordo, de tres fanegas 75 esta
dales: linda al O. herederos de Pablo Mar
tin; capitalizada cu (133 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 18. Carlos Ciruelas.—Una tierra 
en el Carrizal, de 100 estadales: linda O. ca
mino de Alcalá; capitalizada en 87 pesetas 33 
céntimos. 

Núm. 19. Manuel Ciruelas.—Una tierra 
en la Cuesta, de 200 estadales: ¡inda O. cami
no del Quejiar; M. olivos de Mariauo Plaza; 
capitalizada en 100 pesetas. 

Núm. 2 5 . Venancio Fuontes.—Una tier
ra en las Cañadas, do una fanega 50 esta
dales: linda O. otra de D. Aniceto de la 
Roca. 

Núm. 3 0 . Deogracias Fernandez. — Una 
viña en las Majadillas, de 120 copas: linda 
O. otra tierra do herederos do Bomardo 
López; capitalizada en 83 pesetas 33 cén
timos. 

Núra. 3 1 . Gregorio Fernando^.—Una ca
sa calle Oscura, núm. 17: linda por la iz
quierda otra de Floreutiuo Fuontes; capita
lizada cu 58$ pesetas 60 céntimos. 

Núm. 8 9 . Tecla Lúpez.—Una cas.i calle 
dol Pontifical, núm. 0: linda por la derecha 
otra de Juan Martinez; capitalizada en 137 
pesetas 5 0 céntimos. 

Núm. 9 0 . Ruperto Martinez.—Unaticrra 
en el barranco Yustc, do una fanega 200 es
tadales: linda O. otra de Nico'ás Lopoz; ca
pitalizada eu 3 0 0 pesetas. 

Núm. 9 3 . Luciana Martínez. — Una tier
ra on Las Majadillas, de 75 estadales: linda 
P. otra de Julián Ciruelas; capitalizada eu 
34 pesetas. 

Núra. 9 4 . Lucio Martinez Escribano.— 
Una casa calle del Pozuelo, núm. 7: linda 
por derecha otra de herederos de Manuel Ci
ruelas; capitalizada en 562 pesetas 50 cén
timos. 

Núra. 95 . Escolástico Martínez.—Una vi
ña en ol cerro Gordo, do 140 cepas: linda M. 
herederos de Daniel Peroz; capitalizada en 9 3 
pesetas 3 3 céntimos. 

Núm. 100. Bruno Meco Juarranz. —Una 
tierra en los Tablcjones, de una fanega 200 
estadales: linda N. otra de herederos de Bri
gido López: capitalizada en tí pesetas. 

Núra. 112. Doroteo Meco. —Una casa en 

la calle de los Granados, núm. 10: linda por 
la derecha otra de León Juarranz; capitali
zada en 19fi pesetas 5 0 céntimos. 

Núm. 118 . Ventura Moreno.—Una tier
ra en las Cañadas, de dos fanegas 100 esta
dales: linda O. herederos do D. Félix Ló
pez; capitalizada eu 262 pesetas 3 3 cén
timos . 

Núm. 120. Santiago Mateo.—Una casa 
calle de los Granados, uúm. 7: linda derecha 
calle pública; capitalizada en 125 pesetas. 

Núm. 1 2 1 . Cipriano Martínez.—Una tier
ra en los Manjanares, de una fanega 150 es
tadales: linda P. herederos de Manuel Ló
pez; capitalizada en 175 pesetas. 

Xúm. 122. Zoilo Moreno.—Una casa ca. 
lio del Progreso, núm. 2 : linda por la dere
cha corral de Gibriol Pérez; capitalizada en 
3 0 0 pesetas. 

Xúm. 128 . Fermín del Olmo.—Una tier
ra en el cerro Gordo, (*o una fanega 3 5 0 es
tadales: linda N. herederos de D. Félix Ló
pez; capitalizada on 375 pesetas. 

Núm. 129. Francisco del Olmo. — Una 
tierra on los Almendros del Cortijo, de 300 
estadales: linda O. Feliciano Saldaña (here
deros); capitalizada en 87 pesetas 33 cénti
mos. 

Xúm. 135. Demetrio Plaza.—Una tierra 
en la Carreada de la Granja, de una fauoga 
y 3 5 0 estadales: linda P. otra do Antonio 
Lopoz (herederos); capitalizada en 341 pese
tas 06 céntimos. 

Núm. 138. Daniel Peroz (herederos). — 
Una viña eu el cerro Gordo, de 200 cepas: 
liúda M. otra de Tomasa del Olmo; capitali
zada en 183 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 144. Antonio Poñalver.— Una casa 
en la callo del Desengaño, uúm. 20: linda por 
la derecha otra de Venancio Meco: capitali
zada en 300 pesetas. 

Núm. 156. Mariano Roma.—Una tierra 
en el Rouquizo, de una fanega y 50 estada
les: liúda O. camino de I03 Ramos; capitali
zada en 131 pesetas. 

Núm. 157. Sotaro Roma. — Una tierra 
en el Monedero, de una fanega y 50 estada
les: linda N. Antoniuo Juarranz; capitaliza
da on 131 pesetas. 

Xúm. 159. Juan Roma.—Una tierra en 
las Atalayas, de 30o estadales: linda M. he
rederos de Brigido López; capitalizada en 

pesetas 3 3 céntimos. 
Núm. 161;, Valentín Román.—Una casa 

calle del Castillejo, núra. 15: linda por la 
derecha otra de Benito Martínez; capitaliza
da en 187 pesetas r>0 céntimos. 

Núm. 171. Vicente Sanz.—Una casa ca
lle de la Soledad, uúm. 5 : linda por la dere
cha otra de Gabriel Pérez; capitalizada cu 
42 S pesetas. 

Núra. 170. Santiago de San Antonio.— 
Una casa Calle del Emparrado, uúm. 7: lin
da por derecha otra do Lino Moreuo; capí -
talizada en 5R2 pesotas 50 céntimos. 

Núm. 177. José Rosa Torres.—Una tier
ra on el Guijarral, de una fanega y 200 esta
dales: linda O. otra de Florentino Fucutes; 
capitalizada en 175 pesotas. 

Núra. 181. Catalina Torres (herederos).— 
Una tierra cu las Callejuelas, de 300 ostada-
los: linda O. herederos do Ruperto Martiuez • 
capitalizada en 87 pesetas 3 3 cintimos. 

Nura. 183 . Rafael Torres.—Una tierra 
en el cerro de las Monjas, do una fanega y 
50 estadales: linda O. otra de Manuel Gismo -
ro; capitalizada eu 131 pesetas. 

Núm. 187 . Esteban Viñas (herederos).— 
Una casa calle del Desengaño, núm. 20 : lin
da derecha otra de Sebastian Viñas; capita
lizada, en 243 pesetas 75 céntimos. 

Núm. 191. Jerónimo Vera. — Una tierra 
en los Manjanircs. d¿ lr>0 estadales: linda O. 
herederos de Hermenegildo García: capitali
zada en 203 pesetas. 

Núm. 197 . Santos Juarranz.—Una tierra 
en la viña do Chele, de una fanega y 2 IMI ...5-

tadales: linda O. .Silvestre López; capitaliza
da en 3ü0 pesetas. 

Núm. 190. Antonio Juarranz.—Una viña 
ou el Hondo, de 160 cepas: linda M. otra de 
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Policarpo Torres; capitalizada en 330 pesetas 
66 céntimos. 

Xüin. 200. José Juarrauz.-Una viña en 
el Poyal, do 100 cepas: liúda S. otra de Poli-
car])© Torres (herederos); capitalizada eu 125 
pesetas. 

Núm. 206 . Mercenario Polo.—Una ala
meda eu la Póveda: linda P. tierra de Cirilo 
Marthicz; capitalizada eu 2 .122 pesetas. 

Xiiin. 210* Raimundo Rodríguez. — Una 
tierra erial en el cerro Gordo, de cinco fane
gas: linda S. otra de otra de Pablo Morcuo; 
capitalizada eu 300 pesetas. 

Nüm. 2 1 3 . Atanasio Ruiz.—Una casaca-
He de los Granados, núm. 14: linda por la 
derecha el cerro de la Iglesia; capitalizada 
eu 46$ pesetas 75 céntimos. 

Nüm. 217. Tomás Sanz.—Una tierra en 
la cuesta del Carrizal, de 200 cepas: linda P. 
camino; capitalizada en 164 pesetas 33 cén
timos. 

Nüm. 219 . Jesús Valiente—Una casa en 
la plaza de la Constitución, núm. 8 : linda 
por la derecha otra de Victoria Fuentes; ca
pitalizada en 562 pesetas 50 céntimos. 

Nüm. 236. Mariano Juarrauz. — Una 
tierra en la Pueutecilla, de siete fanegas y 
3 0 0 estadales: linda S. y M. el camino; ca
pitalizada eu 1.234 pesetas. 

Núm. 27á. Faustino Martinez. — Uua 
tierra on la Cuesta, de uua fanega y 350 es
tadales, ó sea la mitad de la do tres fanegas 
300.e3tadalas: linda S. otra de Mateo Polo; 
capitalizada on 525 pesetas. 

Núm. 2 8 1 . Tomás Meco.—Una casa calle 
do San Sebastian, núm. 6: linda por la de
recha otra de Podro Jimeno: capitalizada en 
3 0 0 pesetas. 

Núm. 231 . Andrés Meco.—Una tierra en 
el camino de Sautorcaz, de uua fauega 2 0 0 
estadales: linda P. el Robledal; capitalizada 
on 25S pesetas 33 céntimos. 

Núm. 2 0 3 . Isidoro Polo.—Una casa en la 
plazuela del Juego de Bolos: linda por la de
recha otra do Faustiuo Martiuez; capitaliza
da eu 157 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 3 2 . Bonifacio García.—Una terce
ra parte de casa on la plaza do la Constitu
ción: linda por la derecha otra de Doña Quin-
tiua Juarrauz: capitalizada en 125 pesetas. 

Núm. 5 1 . Laureano Herreros.—Una tior" 
ra en el corro de la Melchora, de uua fanega 
2 0 0 estadales: linda * >. camino de la Hermo
sa; M. olivos de Felipe López; capitalizada 
eu 265 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 5 5 . Manuela Herreros (herede
ros).—L'ua casa eu la calle de los Granados, 
número 10: linda izquierda otra do Mariano 
Pérez; capitalizada en 300 pesetas. 

Núm. 50 . Teresa Hernández.—Una tier
ra eu la3 Callejuelas, do uua fanega: linda 
O. otra de herederos de D. Félix López; ca" 
pitalizada eu 200 pesetas. 

Núm. 62 . Paulino Juarrauz.—Uua tierra 
en la Veguilla, de 30:> estadales: liúda M. he
rederos de Cirilo Martinez; capitalizada en 
262 peeetM 33 céntimos. 

Núm. 65 . Autonino Juarrauz (herede
ros).—Uua tierra ou las Peñas Blancas, de 
uua fanega y 200 escadales: linda Manuel 
Gismero Sanz; capitalizada on 300 pesetas. 

Núm. 0 6 . Casto Juarrauz.—Una tierra 
en el cjrro Sendero, de dos fanegas 10 esta
dales: linda M. otra de Natalio Fuentes; ca
pitalizada eu 263 pesjt;i3 06 céntimos. 

Núm. 6 3 . Clemente Juarrauz. — Una casa 
cu la plazuela dú Olmo, núm. 0: linda por 
la derecha otra do Eladio Gismero; capitali
zada en 375 pesetas. 

Núm. 7 6 . Encarnación Luzauo.—Uua 
casa callo de la Soledad, núm 11: linda por 
derecha calle del • Calvario; capitalizada en 
4 6 3 pesetas 75 céntimos. 

Núm. 77. Eladio Lopaz— Una casa calle 
do la Lealtad, uúm. 6: linda por la derocha 
otra de herederos de Áurea Gismoro; capita
lizada eu 4'í3 pesetas 75 céntimos. 

Núm. :'.'>;. Joaquiu Lozano.—Una tierra 
debajo de la iglesia, de 300 estadales: linda 
P . uua era de pan trillar de Natalio Fuen;es; 
capitalizada ou l.">o pesetas. 

Núm. 315. Lino Moreno.—Una tierra eu j 

la Vega del Manzano, de dos fanegas 100 es
tadales: linda S. tierra de Manuel Martinez; 
capitalizada en 941 pesetas 66 céntimos. 

Por último, y eu cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65, se hace también saber á 
los deudores que antes de vorificarse la su
basta puedeu librar sus bienes pagando 
principal, intereses, dietas y demás gastos 
del procedimiento; poro después de celebrado 
el remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique on el 
B O L E T Í N O F I C I A L á fui de que llegue á 
conocimiento de los deudores y de los que 
quieran interesarse en la subasta, todo 
con arreglo al art. 64 de la referida ins
trucción y por estar asi mandado en la legis
lación que rige además sobre la materia. 

Los Santos de la H limosa á 13 de Mayo 
de 1377. = El Juez municipal, Severiano 
García. = Por su mandado, el Comisionado, 
Pedro Gismero. 

.Uniinisiracioa Central. 

Dirección genera l de Instrucción 
pública. 

Se halla vacante en la Facultad do 
Derecho, Sección del civil y canónico, de 
la Universidad de Oviedo, la cátedra do 
Elementos de Derecho político y admi
nistración español, dotada con ol sueldo 
anual de 3.0U0 pesetas, la cual lia de pro
veerse por oposición con arreglo á lo dis
puesto en el art . 226 de la ley de 9 de 
¡setiembre de 1837. Los ejercicios se veri
ficarán eu Madrid, en la forma prevenida 
en el reglamento de 2 de Abril de 1875. 
Para ser admitido á la oposición se requie
re: no hallarse incapacitado el opositor 
para ejercer cargos públicos, haber cum
plido 25 años de edad, ser Doctor en la 
expresada Facultad y Sección ó tener 
aprobados los ejercicios para dicho grado. 

Los aspirantes presentarán sus soli
citudes en la Dirección general de Ins
trucción pública cu el iniprorogable tér
mino de tres meses, á contar desde la 
publicaciou de este anuncio en la Gaceta, 
acompañadas de los documentos que 
acrediten su aptitud legal, de una rela
ción justificada de sus méritos y servi
cios, y de un programa de la asignatura 
dividido en lecciones, y precedido del 
razonamiento que se croa necesario para 
dar á conocer en forma breve y sencilla 
las ventajas del plan y del método de en
señanza que en el mismo se propone. 

S'-'gun lo dispuesto en el art . l .° del 
expresado reglamento, este anuncio de
berá publicarse en los Boletines o/.'cíales 
de todas las provincias, y por medio de 
edictos en todos los establecimientos pú
blicos de euseñauza de la Naciou: lo cual 
se advierte para quo las Autoridades res
pectivas dispongan desde luego que así 
se verifique sin más que este aviso. 

Madrid 24 de Mayo de 1877.=El Di
rector general, Antonio de Mena y Zor
rilla. 

Resultando vacante en la Facultad 
de Medicina de la Universidad de Zara
goza la cátedra de Clínica médica, pri
mero y segundo curso, dotada con 3.000 
pesetas, que según el art . 226 de la 
ley de 9 de Setiembre 1857 y el 2.° del 
reglamento de 15 de Enero de 1870 cor
responde al concurso, so anuncia al públi
co, con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 47 de dicho reglamento, áfiu de que 
los Catedráticos que deseen ser traslada
dos á ella, ó estén comprendidos en el 
artículo 177 do dicha ley ó se hallen exce
dentes, puedan solicitarla eu el plazo im-
prorogablc de 20 dias, á contar desdo la 
publicación de este anuncio en la Ga
ceta. 

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra 
los Profesores que desempeñen ó hayan 
desempeñado en propiodad otra de igual 
sueldo y categoría de la misma ó análoga 
asignatura, v teugan el titulo correspon
diente. Los Catedráticos eu- activo servi

cio elevarán sus solicitudes á esta Direc
ción general por conducto del Decano de 
la Facul tado del Director leí Instituto ó 
Escuela en qus sirvan, y los que no estén 
en el ejercicio de la euseñauza lo liaran 
también á esta Dirección por conducto 
del Jefe del establecimiento donde hubie
ren servido últimamente. 

Según lo dispuesto en el ar t . 47 dol 
expresado reglamento, este anuucio debo 
publicarse cu los Boletines oficiales de 
las proviucias; lo cual se advierte para 
qué las Autoridades respectivas dispon
gan quo así se verifique desde luego sin 
más aviso que el presente. 

Madrid 24 de Mayo de 1877.=E1 Di
rector general, Antonio de Mena y Zor
rilla. 

Se halla vacante en la Facultad de 
Mediciua de la Universidad de Zaragoza 
la cátedra de Clínica quirúrgica, primero 
y segundo curso, dotada con el sueldo 
anual de 3.000 pesetas, la cual ha de pro
veerse por opostciou con arreglo á lo dis
puesto on el art. 22b* do la ley de 9 de 
Setiembre de 1857. Los ejercicios se veri
ficarán en Madrid en la forma prevenida 
en el reglamento de 2 de Abril de 1875. 
Para ser admitido á la oposición se re
quiere no hallarse incapacítalo el oposi
tor para ejercer cargos públicos, haber 
cumplido 25 años do edad, ser Doctor eu 
Medicina y Cirugía ó tener aprobados los 
ejercicios para dicho grado. 

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en la Dirección general do Instruc
ción pública en el improrogable término 
de tres meses, á coutar desde la publica
ción de este anuncio en la Gaceta, acom
pañadas de los documentos quo acicditou 
su aptitud legal, de una relación justifi
cada de sus méritos y servicios y de un, 
programa de la asignatura dividido en 
lecciones y precedido del razonamiento 
que se crea necesario para dar á conocer 
en forma breve y sencilla las ventajas 
del plan y del método de enseñanza quo 
eu el mismo se propone. 

Según lo dispuesto en ol art . l .° dol 
expresado reglamento, cate anuucio de
berá publicarse cu los BoUtines oficiales 
de todas las provincias y por medio 
de edictos en todos los establecimientos 
públicos de enseñanza de la Naciou; lo 
cual se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan desde luego que 
así se verifique siu más que este aviso. 

Madrid 24 de Mayo de 1877.=E1 Di
rector general, Antonio de Mena y Zor
rilla. 

Judiciales. 

N Z S 4 0 0 S OE P R I M E R A INSTANCIA 

C e n t r o . 

Eu virtud de providencia del Sr. Don 
José María Baruuevo, Juez de primera 
instancia del distrito del Centro do esta 
Corte, refrendada por el infrascrito E s 
cribano, se convoca y e i t a á jun ta gene
ral á los acreedores y condueños eu los 
bieues del concurso necesario de D. Pan-
taleou Franco y González, de esta vecin
dad, á fin de proceder al nombramiento 
de un síudico por fallecimicuto del que 
lo era D. Fernando Heredia y tratar do 
otros particulares importantes; habiéndo
se señalado para que tenga electo la 
hora de la una-del dia 2 del próximo mes 
de Julio, en el local de audiencia del r e 
ferido Juzgado, sito eu el piso bajo del 
Palacio de Justicia, convento que fué de 
las Salesas; advirtiéudose quo los acree
dores debeu presentarse con ios documen
tos justificativos de sus créditos. 

Madrid 30 de Mayo de 1877.=Veuau-
I ció de Orche. 502—14 

Administración Municipal. 

AYUNTAMIENTOS 

V i l l a n í a n r l q u e do T a j o . 
Eu los dias 3 y 10 de Junio próximo, á 

iasdiez de su mañana, se celebrará eu esta 
sala Consistorial la subasta do pesos y 
medi lasde uso voluutario, correspondien
te al año económico do 1877 á 78, bajo el 
pliego de condiciones quo estará de ma
nifiesto eu el acto de los remates. 

Villamanrique de Tajo 25 de Mayo 
de 1877 .=El Alcalde, Vicente de la 
Viüa. 

Anuncios. 

L E Y lis 
E L E C T O R A L , M U N I C I P A L Y P R O V I N C I A L 

do 20 de Agosto de 1870, anotadas y 
coucordadas con arreglo á las reformas 
introducidas en las mismas por la ley de 
16 de Diciembre «lo 1876; disposiciones 
complementarias do dichas leyes, á saber: 
ley electoral do Souadores de 8 de Febre
ro de 1877; Apéndice á la ley provincial, 
comprensivo de varios artículos de la ley 
y reglamento de 25 de Setiembre de 1863; 
ley de 21 de Julio de 1876 sobre fueros 
de las Provincias Vascongadas; Real d e 
creto do 31 de Agosto de 1875 sobre Sul>-
gobernadores; orgauizacion y atribucio
nes de las Comisiones provinciales como 
Tribunales contencioso-adniinistrativos, 
v procedimiento aute las mismas; Legis
lación sobre competencias; Real decreto 
de 17 de Noviembre de 1852 sobre e x 
tranjeros; leyes sobre bases y general de 
obras públicas de 29 de Diciembre de 
1876 y de 13 de Abril do 1877, y Real de
creto sobre contratación de 27 de Febrero 
de 1852; ley do 24 de Mayo de 1863 y su 
reglamento de 17 de Mayo do 1865 sobre 
moutes públicos; reglameuto de 24 de 
Octubre de 1873 para la asistencia facul
tativa de los enfermos pobres; ley de Ad
min i s t r ac ión y Contabilidad de la Ha
cienda pública de 25 de Junio do 1870 y 
su reglamento de 7 de Noviembre de 
1S71; ley do 19 de Julio de 1809 sobre 
procedimiento de apremio y su instruc
ción de 3 de Diciembre; ley de 22 de Di
ciembre de 1876 sobre ensanche de las 

Íioblacioucs y su reglamento do 19 de 
«•obrero de 1877, y legislación sobre ena

jenación forzosa; Real decreto y su r e 
glamento de 3 de Marzo de 1877 sobre la 
Asociación general do ganaderos; ley de 
16 de Diciembre de 1876, y otras muchas 
más disposiciones en forma do notas; y . 
fiualmeute, la Constitución de la Monar 
qoia española; segunda edición, aumen
tada considerablemente é ilustrada con 
notas y con la doctrina de la Jur ispru
dencia administrativa p o r D . Andrés 
Blas, Jefe de Administración del Gobier
no civil de Madrid, Doctor en la Facultad 
do Derecho eu sus Secciones de Derecho» 
civil y canónico y Derecho administrati
vo; ex-Diputado á Cortes, Vocal do la 
Comisión y Vicepresidente de la Diputa

ción provincial que ha sido de Zaragoza, 
ex-Profosor auxiliar de Derecho y Aboga
do del ilustre Colegio de Madrid. 

Esta obra se compone de un tomo eu 
4.° de uuas 600 págiuas. 

Su precio cu toda España, 4 pesetas. 
Los pedidos al autor, con dirección al 

Gobierno civil ó á su domicilio, Sautiago,. 
2, y el mismo los remitirá francos de por
te, previo pago en letras ó libranzas 6 
sellos de Comunicaciones. 

INTERESANTE. 
Calle de Raimundo Lulio, núm. 4 , 

princip:d izquierda (barrio de Chambe
rí) , se encarga de la formaciou do toda 
clase de documentación de contabilidad 
para Ayuntamientos, á precios módicos y 
exactitud cual requiere esta clase do 
asuntos. 

Horas de oficina: de siete á once de la 
mañana y de siete á diez de la noche, in
cluso los dias festivos. 

M.YDMD: 1S77.—OQciaa tipográfica del Hospicio 


